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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: o , 
Ximena Valencia 

AS d 1 ¡90 SA, 

EDWIN OCHOA BOLAÑOS, Gerente y representante legal de MIMARED NAPO 
SERVICIOS INDUSTRIALES COMPAÑÍA LIMITADA, ante usted 
respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Me permito acompañar la tercera copia certificada e inscrita de la cesión de 
participaciones sociales de mi representada, para los fines de registro y archivo. 

Firmo con mi defensor. 
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Edwin Ochoa Bolaños »m, 
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Su. Jeri Menbiaez . (Safivalecdoción Gto) 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

EDWIN HOMERO OCHOA BOLAÑOS 

SABINA INES MAGDALENA PEÑA DE OCHOA 

ING. MIGUEL ANGEL OCHOA BOLAÑOS 

  _ : A FAVOR DE 

ROMEL SEGUNDO ROMERO SIMBAÑA 

MARCOS ARTURO SANCHEZ BAÑO 

CUANTIA: USD $ 2.110.o00 

DI: 2 copias 

IV. - 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano Capital de la República del Ecuador, hoy 

día dieciocho (18) de Enero del año dos mil cinco, ante 

2 
mí Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON ín

 

QUITO (ENCARGADO) según oficio número novecientos sesenta 

y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del año dos mil tres, 
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pública celebrada el siete mayo del dos mil cuatro, ante 

el Notario Noveno del Cantón : Quito,: inscrita en. el 

Registro Mercantil del Cantón Tena el diez de ¿unio del 

mismo año, se constituyó legalmente  "MIMARED NAPO 

SERVICIOS INDUSTRIALES COMPAÑÍA.LIMITADA” con un capital 

soldial de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, representados por tres mil participaciones 

sotiales por valor de un dólar americano cada una; Y, b) 

Lall Cunta General Univers ordinaria de socios de la 

Compañía realizada el diecisiete de enero del dos mil 

po resolvió en forma unánime autori las cesiones de      
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bumento habilitante.- TERCERA .- CESION DE   RTICIPACIONES  SOCIALES.-- Con los ¿ A o 

ibfiicados, los cónyuges EDWIN HOMERO OCHOA La somos”, 

JINA INES MAGDALENA PEÑA DE OCHOA, ceden y traspasan a 

pefpetuidad a favor del señor ECMEL SEGUNDO ROMERO | 

"7 o : os : 
SIMBANA, sus un mil ciento veinte participaciones 

  

  LIMITADA” por el precio de un.mil ciento veinte dólares 

1 os cedentes declaran recibir a satisfacción a la 

firma del presente instrumento.- De la misma forma, el 

señor Ingeniero MIGUEL ANGEL OCECA BOLAÑOS, cede sus 

novecientas noventa participaciones de "MIMARED NAPO 

SERVICIOS INDUSTRIALES COMPAÑÍA LIMITAD "¡favor del: 

señor MARCOS ARTURO SANCHEZ BAÑO, por. :el.. precio. de 

  

 



    

novecientos noventa dólares que el cedente declara 

recibir del cesionarío a satisfacción al momento de 

firmar de esta escritura.- CUARTA.- Por las cesiones de 

participaciones anteriores, los Cedentes ceden y 

traspasan a perpetuidad a favor de los cesionarios todos 

los derechos y obligaciones que son propios de las 

participaciones sociales cedidas, sin reserva ni 

cesiones de participaciones Que se hacen por este 

instrumento, quedan como únicos socios de Y” MIMARED 

NAPO SERVICIOS INDUSTRIALES COMPAÑÍA LIMITADA” los 

señores Marcos Arturo Sánchez Baño y Romel Segundo Romero 

Simbaña, con un mil novecientas ochenta; y con un mil 

ciento veinte participaciones sociales, respectivamente.- 

SEXTA.- Los gastos que ocasione la celebración y 

rr
 ; ; a 32 o perfeccionamiento de esta escritura y 

de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 

2 
Arogado con matrícula profesional número mil trescientos 

¡0
 

cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito.- Para 

1 
el otorgamiento de la presente escritura pública s 0) 

os los preceptos legales del caso y leída O o Y O E < E O a rt
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Notario en unidad de acto se ratifican y firman junto 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

“MIMARED NAPO SERVICIOS INDUSTRIALES COMPAÑÍA LIMITADA” 

CELEBRADA EL 17 DE ENERO DEL 2005: 

En la ciudad de Tena, en las Oficinas de “ MIMARED NAPO SERVICIOS 

INDUSTRIALES COMPAÑÍA LIMITADA”, ubicadas en la calle Víctor Hugo 

Vasco No. 54 y Tena, hoy “17? de Enero del. año 2.005,4 las dieciséis horas diez 
minutos, los socios señores Edwin Fomero Gciva Bolaños, Ing. Miguel Aigel 

Ochoa Bolaños y Marcos Arturo Sánchez Baño titulares de 1.120, 990 y 990 

participaciones sociales, respectivamente, acogiéndose a la facultad concedida por el 

Art. 238 de la Ley de Compañias, se constituyen en Junta General Ordinaria 

Universal de Socios, con el objeto de tratar el siguiente orden del día : Punto único: 

Conocimiento y resolución sobre las peticiones de autorización para la cesión de 

participaciones sociales de los socios Edwin Ochoa Bolaños e Ingeniero Miguel 

Angel Ochoa Bolaños.- Se instala la Junta bajo la Presidencia del señor Marcos 

Sánchez Baño, Presidente de La Compañía, actuando como Secretario Ad-hoc el 

señor Víctor Anibal Muñoz Tapia.- Por pedido de la Presidencia se deja constancia 

por Secretaría de que se encuentran presentes todos los socios de La Compañía y pot 

tanto está representado el ciento por ciento del capital social.- Acto seguido, solicitan 
la palabra los socios Edwin Homero Ochoa Bolaños e Ing. Miguel Angel Ochoz 

Bolaños y en su orden, solicitan que esta Junta General les autorice ceder sus un mil 

ciento veinte; y, sus novecientas noventa participaciones sociales que tienen en la 

Compañía, a favor de los señores Romel Segundo Romero Simbaña y Marcos Arturo 

Sánchez Baño, respectivamente, toda vez que los solicitantes van a dedicarse a otras 

actividades que no les permitirán continuar en la Sociedad.- Consultados los 
asistentes a la Junta General, en forma unánime se resuelve autorizar las cesiones de 

participaciones solicitadas.- Al haberse agotado el trámite de los asuntos propuestos, 

el Presidente concede un receso para la redacción del acta respectiva, se reinstala la 

Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que se aprueba por unanimidad.- 

Termina la sesión de Junta General siendo las 16 h 15, firmando para constancia 

todos los socios asistentes y el Secretario 'Ad- hoc que certifi endado:'"'17 de Ene 
ro de] año 2.005 '+-Vales         
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BUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ECUADOR ECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 TRIBUNAL Ro ELECTORAL EL! 
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  | RAZON: De conformidad con la facultas prevista enel Art. 1 
del Decreto No. 2386 publicada en Kegistro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 8 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la priesente copia es igual a su original que se 
me exhibió. 
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Se otorgó ante mi . y enfe de 

ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito. a 

catorce de Febrero del año dos mil cinco . 

   
CANTÓN QUITO ENCARGADO       

AZON: Tome nota de       Doctor Juan Villacis 

dina Notario Noveno del Cantón Quito (Encargado) según 

cio número nueve seis cuatro DDP guión SMG guión, de cinco 

Asgosto del dos mil tres, Quito, a 15 de febrero del 2005. 

Dr. Juan Villacis Medina 

Notario Noveno del Cantón Encargado 
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NOTARIA PUBLICA DEL CANTON TENA, |    
Fena — Hapo— Eenador as 
  

ESCRITURA RECTIFICATORÍA A LA CELEBRADA El DIECIOCHO 

DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, QUE HACEN LOS SEÑORES 

EDMAN. HOMERO OCHOA BOLAÑOS Y SABINA INES 

MAGDALENA PEÑA DE OCHOA, A FAWOR DEL SEÑOR ROMEL 

En la ciudad de Tena, Capital de la Proáéncia de Napo, República del 

Ecuador, hoy día cinco de Agesto del año dos mil cinco. Ante mi, 

DOCTOR GUSTAMO DÍAZ GUERRERO, NOTARIO PUBUICO DEL 

CAPTOR TEMA | comparecen dos señeares EDMAN HOMERO 

OCHOA BOLAÑOS Y SABIMAS INES MAGDALENA PEÑA DE 

domicitados en esta cudad e Tena, con sus respeciñvas cédulas de 

cisdadenia; y, por otra parte el señor ROMEL SEGUNDO ROMERO 

SiMBAÑA, mayor de edad, de estado ciál casado, ecuatoriano, 

domiiliado en la ciudad de Annbato y de tránsito en esta ciudad de 

Tena, con su respectiva céduta de ciudadanta.- Los comparecientes 

chiimente hables y capaces para contratar y obligarse, conocidas 

por rá, de que do fe, y, cumplidos predarmmente los preceptos y 

regiéístos legales del caso, cen Due tienen a bien solicitar se 

tes a escritura pública la mina que se me presenta, la misma 

 



que transcrita es del tenor siguiente- SEÑOR NOTARIO- En su 

Regsto de Esontiras Públicas, sinéase hacer constar una esciiura 

RECTIFICATORÍA, contenida en tos sícatentes bérminos:- PRIME 

RA -- COMPARECIENTES- Comparecen al atorgamiento de la 

preserte esciiira, por ima pere, los cómuges señores Edwin 

Homero Ochoa Boleños y Sabia inés Magdelera Peña de Ochoa, 

en calidad de CEDENTES. y, por otra perie y ep calidad de 

CESHOBARÍO dl señor Roma Segundo Romero Simbaña, de estado 

4 casado, por sus propios y personales derechos.- $ E G UND 

£- ARTECEDENTES- Medanie escitua pública otorgada el 

deciocho de Enero del dos mí cinco, ante A notario Noveno del 

cantón Quito, ipsodta en el Registro Mercantil del cantón Tena, el 

veinte y seis de Mayo del dos ml cínca, los cónyuges Ectiín Homero 

Ochoa Bolaños y Sabina inés Magdalena Peña de Ochoa cedieron y 

taspasaron a perpetudad a ie del señor Romel Segundo 

Romero Simbeña Un rl Cierto veinte particpadones sociales de 

“MIMPRED NAPO — SERIOS INDUSTRIALES COMPAÑÍA 

LIMITADAS, por un exáidente Paro, toda vez que solermente eran 

tiivares de Un Mi vane participaciones sociales de la nombrada 

Coarpañda.- TERCERA. Coneal antecedente señalado y para 

sabéar el oras error añíes indicado, dos compereciontes comdenen 

en recíficer le escrita pública de cesión de participaciones sociales 

dorgada el desocho de Brero del dos ml cinco, ate el Notario 

Mereno del Cantón Cuito, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Tena, el vente y seis de Mayo del dos a cínco, en fas 

    
 



    

dáusulos TERCERA y QUINTA precisando que los cedentás 

tarienen a fax del cesionario Roma Segundo Roanero Sinbalia 

Un Má veinte participaciones sociales de la antes nombrada 

Compañia y no Un MA ciento vente participaciones sodalés como 

señala en foma emrónea Y que en vrtud de la cesión de 

participaciones sociales que se hace por la ixficada escritura publica 

el socio Romel Segundo Romero Smibaña pasa a ser iular de Uh 

MÁ veinte poriicipaciónes sociales de la nombrada Compañia y no 

de Un Ai Ciento veinte participaciones sociales, Cono por error se 

consigna en la dáusuia GUINTA- € UARITA- Usted señor 

Motarío se serdrá agregar los demás formefidades de estilo para fa 

períecia validez de este insinanento, firmado.) Dr. Gustavo Gómez 

Maral- ABOGADO. Con rretricuda Profesional número mil 

tescientos cuorería y ocho del Colegio de Abogados de OQuito- 

Hsia aqui la omiáa que queda elevada a escitira pública con 

todo el valor legal Para la celebración de la presente escritura 

se lenaron todos dos preceptos y recuisitos legales del caso. Con la 

cue terrína el presente instrumento, firmando para constancia fos 

comparecientes, después de haber sido leido por má, el Notario en 

ata y clara vr, se afan y ratifican en todo do esqqpuesto y lo hacen 

con el susciito Motarío, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 
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SABINA INES MAGDALENA PEÑA DE OCHOA 

¡IMEI 

    DO ROMERO SHMBARA 

  

  

  

DR. GUSTAVO DIAZ GUERRERO 

  

NOTARIO PUBLICO DEL CANTOR TENA. 

Se otorgó ante mí el Notario Público 

del Uuntón “ena, en fe de lo cual confiero esta TERCERA CO_ 

PÍIA CERTIFICADA, firmada y sellada en su celebración, en  — 

Tene, a Veinte y seis de Septiembre del año dos mil cinco, — 

de todo lo cual doy 2, 

NÓTARIO PUBLICO 
DEL CANTOM TEMA 

  

RECHIBTRO DE LÁ PROPIEDAD DEL CANTOR TENÁ : 
CERTIFICACION: 
GUEDA LEGALMENTE RECISTRADA LA PFERESENTE ESCRITURA 
RECTIFICA TORÍA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE CLA 
COMPAÑO4A MUMARED, QUE HACEN LOS SEÑORES EDWIN 
HOMERO OCHOA BOLAÑOS Y SABIA INES MACIDALEMNA PEÑA, 
4 FAYOR DE: ROMEL SEGUNDO ROMERO SIMBAÑA, DE 
ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO ¿HA 
MERCANTE, CON EL RUMERO “089%, REPERTORIO MALE 
*17039*, DEL AÑO 2005, E 
Certífico Hoy 

Tena, 2% de Octubre del año 2005, 
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RAZON: Con fecha 30 de Agosto del 2005, tomé nota de la 

presente Rectificatoria al margen de la matriz de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones de fecha 18 de Enero del 

2005. Quito, a 29 de Septiembre del 2005. 

Je no Veas SÍ, 
> 

  

Dr. Juan Villacis Medina 

Notario Noveno del Cantón Encargado     

 


